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1. Disposiciones generales

Pesetas
por litro

2. Gasóleo en estación de servicio o aparato sur
tidor:

Gasolina auto 1.0.97 (súper) 70.5
Gasolina auto 1.0.92 (normal) 67,5
Gasolina auto 1.0.95 (sin plomo) 67,8

Esta Dirección General de la Energla ha resuelto lo
siguiente: '

Desde las cero horas del día 20 de noviembre
de 1993. los precios máximos de venta al público en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias de
los productos que a continuación se relacionan, Impues
to General Indirecto Canario excluido. serán los si
guientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

55,4

Pesetas
por litro

Gasóleo A .

Madrid. 10 de noviembre de 1993.-EI Presidente
:lel Tribunal Constitucional. Rodrlguez-Piñero y Bravo
Ferrer.

El Tribunal Constitucional, por auto de 10 de noviem
bre actual, ha acordado el levantamiento de la suspen
sión de la vigencia de los articulas 40; 41, apartados
a), b). c). d), e) y g); 43.3; 44; 45; 46; 47 Y 48 Y por
~onexión, los artículos 112.10. 11 y 12; 113.6 Y 7; Y
120.3 Y 18, de la Ley Foral del Parlamento de Navarra
2/1993, de 5 de marzo, de Protección y Gestión de
la Fauna Silvestre y sus hábitats. cuya suspensión se
:lispuso por providencia de 29 de junio de 1993. publi
~ada en el «Boletín Oficial del Estado» de 3 de julio
:le 1993 y recaída en el recurso de inconstitucionalidad
número 1997/1993, planteado por el Presidente del
Gobierno, quien invocó el articulo 161.2 de la Cons
titución.

27630 RECURSO de inconstitucionalidad número
1997/1993, planteado por el Presidente del
Gobierno contra determinados preceptos de
la Ley Foral del Parlamento de Navarra
2/1993, de 5 de marzo.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

27631 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1993,
de la Dirección General de la Energía, pQr la
que se publican los precios máximos de venta
al público de gasolinas y gasóleos, Impuesto
General Indirecto Canario excluido, aplicables
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias a partir del día 20 de noviembre
de 1993.

Por Orden de 3 de mayo de 1991. previo Acuerdo
::le Consejo de Ministros de la misma fecha, se aprobó
al sistema de precios máximos de venta al público de
~asolinas y gasóleos en el ámbito de la Comunidad Autó
noma de Canarias. modificado posteriormente por Orden
::le 18 de junio de 1993. previo Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. de
17 de junio de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de noviembre de 1993.-La Directora

general, María Luisa Huidobro y Arreba.

27632 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1993.
de la Dirección General de la Energía, por la
que se publican los precios máximos de venta
al público de gasolinas y gasóleos, aplicables
en el ámbito 'de la península e islas Baleares
a partir del día 20 de noviembre de 1993.

Por Orden de 6 de julio de 1990, previo Acuerdo
de Consejo de Ministros de la misma fecha, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público
de gasolinas y gasóleos en el ámbito de la península
e islas Baleares. modificado posteriormente por Orden
de 18 de junio de 1993. previo Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno pata Asuntos Económicos. de
fecha 17 de junio de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden.
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:
Desde las cero horas del dfa 20 de noviembre

de 1993. los precios máximos de venta al público en
el ámbito de la península e islas Baleares de los pro-
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duetos que a continuación se relacionan, impuestos
incluidos, en su caso, serán los siguientes: .

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
por litro

suministros de gas natural para usos industriales, serán
los que se indican a continuación:

1. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral por canalización, de carácter firme.

1.1 Tarifas industriales para consumos diarios con
tratados inferiores a 12.500 termias:

El precio de las gasolinas auto para las representa
ciones diplomáticas que, en régimen de reciprocidad,
tengan concedida la exenciéln del Impuesto sobre Hidro
carburos, será el que resulte de restar al precio aplicable,
el tipo del citado impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato
surtidor:

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) .
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) .
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) .

108,7
105,2
106.4

Pesetas
por litro

Precio unitario
Término fijo del término

Tarifa Aplicación - energla
Pesetas/mes -

Pesetas/termiEi

FAP Suministros alta presión . 21.300 2,7756
FMP Suministros media presión, 21.300 3,0756

1.2 Tarifas industriales para consumos diarios con
tratados superiores a 12.500 termias.

Precio del gas para suministros en alta presión (pesetas/terrnia)
Tarifa

Gasóleo A .
Gasóleo B .

3. Gasóleo C:

86,5
53,8

Pesetas
por litro

A
B
C
D
E

Primer bloque

1,5717
1,6609
2,0149
2,1438
3,1620

Segundo bloque

1.4982
1,5811
1,9184
2,0412
3,0067

27633 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1993,
de la Dirección General de la Energía. por la
que se hacen públicos los nuevos precios
máximos de venta de gas natural para usos
industriales.

A los precios de los productos a que hace referencia
esta Resolución les serán de aplicación los recargos máxi
mos villentas establecidos para los mismos por forma
y tamano de suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de noviembre de 1993.-La Directora

general, María Luisa Huidobro y Arreba.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 5 de enero de 1990, sobre tarifas y precios de gas
natural para usas industriales, y la Orden del Ministerio
de Industria, Comercio y Turismo de 4 de diciembre de
1992, han establecido los precios para los suministros
de gas natural a usuarios industriales, en función de
los precios de referencia de sus energías alternativas.

En cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas
Ordenes, y con el fin de hacer públicos los nuevos precios
de gas natural para usuarios industriales,

. Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
sIgUiente:

Primero.-Desde las cero horas del día 23 de noviem
bre de 1993, los precios máximos de venta, excluido
el Impuesto sobre el Valor Añadido, de aplicación a los

a)

b)

Entregas a granel a consumidores direc
tos de suministros unitarios en cantidades
iguales o superiores a 3.500 litros .
En estación de servicio o aparato surtidor.

48,2
51,1

2. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral por canalización, de carácter interrumpible:

Tarifa: l. Precio del gas (pesetas/termia): 1.4982.

3. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral licuado (GNL), efectuados a partir de plantas termi
nales de recepción, almacenamiento y regasificación de
GNL:

Tarifa: P. S. Precio del GNL (pesetas/termia): 2,5871.

Segundo.-Las facturaciones de los consumos corres
pondientes a los suministros de gas natural por cana
lización medidos por contador, relativas al período que
Incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución
o, en su caso, de otras Resoluciones anteriores o pos
teriores relativas al mismo período de facturación, se
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que correspondan a las distintas Resoluciones aplicables.

Tercero.-Las Empresas concesionarias del servicio
púb~co de distribución y suministro de gas natural para
usos industriales adoptarán las medidas necesarias para
la determinación de los consumos periódicos efectuados
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder
a la correcta aplicación de los precios de gas natural
a que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.-Los precios de ílplicación para los suminis
tros de gas natural licuado, señalados en la presente
Resolución, se aplicarán a los suministros pegdientes
de ejecución el día de su entrada en vigor, aunque los
pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A estos
efectos, se entiende como suministros pendientes de
ejecución aquellos que no se hayan realizado a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente Reso
lución.

Madrid, 18 de noviembre de 1993.-La Directora
general, María Luisa Huidobro y Arreba.


